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D. VICENÇ VIDAL MATAS, Senador designado por el Parlamento de las Illes 
Balears, del GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE 
ANDALUCÍA, MÉS PER MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y 
CATALUNYA EN COMÚ PODEM), al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 
169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con respuesta 
escrita:

¿Cuál es el máximo anual que puede cobrar un concejal jubilado por asistencia a los 
órganos colegiados de un ayuntamiento?
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